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REPUBLICA DEL ECUADOR 1€ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 35-]-2%1- Di ZA 

Estuardo Gordillo Montalwo, 

DIRECTOR GERERAL DE INSPECCION Y ANALISIS, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS, OFICINA DE QUITO, MEDIANTE RESOLUCION 
6?” ADM-851885, DE 2 DE MOVIEMBRE DE 1.985, DE LA SERORA SUPERINTENDENTE, 

CORSIDERANDO: 

QUÉ el 29 de octubre de 1.985, se ha otorgado ante el Notario 
dócil del Cantón Quito, la escritura piblica de constitución de *SBANDRA 

» "3 

QUE el señor doctor Rodrigo Bermeo Rosales, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la asma; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Ltuttada 
de la Dirección General de Derecho Soctietarto, mediante memorando N* 
85-1-2-1-708, de 15 de noviembre de 1.985, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se he dado 
cumplatento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de "SBANDBRA €, LTDA.”, 
con doniciTto en Ta chuénd de Quito, con un capital social de $/.100.000,00 
(CIEN MIL SUCRES), dividido en 100 participaciones de $/,1.000,00 (UN 
MIL SUCRES) cada una, de conformidad con los téralnes constantes en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPDRER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ctén en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

PATICULO. FER TERCERO. - DISPONER que el Notario Bécimo del Cantón Quito, 
de la matriz de la escritura pública que se apretba, tome nota al ñ 

ypremanis de de da a presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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"SBARDRA C. LTDA.” 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Quito: aj inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 

- Resolución; y,  b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Art. 33 del Código de Comercio, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañtas, en Quito, a a 

yn 

o. GIEJNIN 
Estuardo Gordillo Montalvo. 

   
- Con este fecha nueda insersfo le presente Resolución, bajo el número 

55 del Registro Mertantil,/ tomo 117.- Se de así complimiento a lo dis 

puesto en la miema, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de vá de 1975, public g el Registro Oficial 878 de 29 de 

1 
  
  

   

agusto del píismo año. - Quito, al d é de Enero de mil novecientos ochen 

ta y seiaí- El REGISTRADOR. - LOU! L 
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